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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04737/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por la C. Xxxxxxxx Xxxxxxxxx Xx Xxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha uno de noviembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01449/UPVT/IP/2018, mediante el cual solicitó:

“Histórico de permisos que otorga la autoridad en materia de salud, por concepto de preparación de alimentos que se generan al interior de la universidad mayormente en cafetería”

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, solicitó a los Servidores Públicos Habilitados Competentes la información de mérito, como se muestra en la siguiente imagen:
[bookmark: _GoBack][image: ]
Es de precisar que los servidores públicos habilitados competentes a los que se les solicitó la información en estudió, ostentan los cargos de Director de Administración y Finanzas y Jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales, como se desprende a continuación:
[image: ]
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el día veintiséis de noviembre del año dos mil dieciocho, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01449/UPVT/IP/2018, que realizó el 1 de noviembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Financieros y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES”

Anexando tres archivos electrónico denominados, 1449UPVTIP20189.pdf, SAIMEX 1449 DAF.pdf y SOLICITANTE DE LA INF SOL 1449.pdf, los cuales por ser del conocimiento de las partes no se insertan en el presente apartado, aunado a que serán materia de estudio más adelante. 

IV. Inconforme con la respuesta, el día once de diciembre del año dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 04737/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado:

 “No se da la información” 

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

 “No se da la información que debe ser pública para saber si este espacio no es factor de riesgo epidemiológico”

V. El once de diciembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turno a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que en fecha diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, no presentó manifestaciones, pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, el día once de enero de dos mil diecinueve, mediante el cual ratificó su respuesta, por lo que al no encuadrar en lo dispuesto en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se puso a la vista de LA RECURRENTE; sin embargo, se le hará del conocimiento al momento de notificarle la presente resolución. 

VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el treinta de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO

Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 9, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgó a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintisiete de noviembre al diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de diciembre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el once de diciembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, su interposición considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitante requirió el histórico de permisos que otorga la autoridad en materia de salud, por concepto de preparación de alimentos que se generan al interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

En respuesta, los Servidores Públicos Habilitados Competentes de la Secretaría de Finanzas a los que se les requirió la información, señalaron que no se tiene registro de la información solicitada, como a continuación se observa:
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Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia de análisis, en el que indicó en su acto impugnado; así como también, en sus razones motivos de inconformidad que no se le da la información.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar las manifestaciones, alegatos y los medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado por medio del cual remitió dos archivos electrónicos en el que ratificó su respuesta y que por economía procesal sólo se inserta lo medular, como a continuación se desprende:
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Es de lo expuesto que se actualiza la causal de procedencia en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, de conformidad con lo siguiente:
Lo anterior, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO refiere en respuesta y ratificó mediante Informe Justificado que no tiene, no ha generado, no posee información y no tiene evidencia de histórico de permisos que otorga la autoridad en materia de salud, por concepto de preparación de alimentos que se han generado desde la creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca hasta el día de la solicitud de acceso a la información pública, lo cual constituye un hecho negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resultan aplicables la siguiente tesis:

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones I y II, 150 y 173, que señalan:

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”

En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, no obra en sus archivos la información requerida por LA RECURRENTE.
Lo anterior es así, derivado de lo que dispone el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca que señala: 
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De igual forma, el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, señala:
“Artículo 11.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Rector se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas. 
II. Dirección de División de Ingeniería en Informática. 
III. Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica. 
IV. Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales. 
V. Dirección de Planeación y Vinculación. 
VI. Dirección de Administración y Finanzas. 
VII. Subdirección de Servicios Escolares. 
VIII. Órgano Interno de Control. La Universidad contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización; asimismo, se auxiliará de los servidores públicos, órganos técnicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizados.

Artículo 16.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas, las atribuciones siguientes: 
I. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros; así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Universidad en términos de la normatividad en la materia. 
II. Establecer, en el ámbito de su competencia, políticas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, así como llevar a cabo su seguimiento y control, de acuerdo con los objetivos y estrategias definidas en los programas de la Universidad. 
III. Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de la Universidad y someterlo a consideración del Rector, así como realizar la calendarización de los recursos de los presupuestos autorizados y tramitar las modificaciones y ampliaciones presupuestales. 
IV. Formular los estados financieros y demás informes en la materia y realizar el registro de la contabilidad patrimonial y presupuestaria de la Universidad. 
V. Controlar el gasto de inversión y gasto corriente a nivel presupuestal, con el propósito de evitar dispendios y desviaciones en su ejercicio. 
VI. Ejecutar los procedimientos y mecanismos sobre el ejercicio y control del presupuesto de gasto corriente y de inversión de la Universidad, y verificar su aplicación. 
VII. Coordinar la adquisición y dotación oportuna de los bienes y servicios que soliciten las diferentes unidades administrativas de la Universidad, de conformidad con el presupuesto autorizado y procedimientos correspondientes. 
VIII. Presidir los Comités de Adquisiciones y de Servicios; Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; y de Obra Pública de la Universidad, de conformidad con la normatividad aplicable. 
IX. Coordinar y, en su caso, ejecutar los procedimientos de adquisiciones y servicios; arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; y de obra pública y servicios relacionados con la misma que requiera la Universidad, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
X. Suscribir los contratos y convenios derivados de los procedimientos adquisitivos de bienes, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, con base en la normatividad aplicable, previo acuerdo del Rector, así como rescindir administrativamente los contratos y convenios derivados de los procedimientos que haya celebrado la Universidad. 
XI. Tramitar los movimientos de ingreso, contratación, cambios, permisos, licencias, incidencias, remuneraciones y demás prestaciones del personal de la Universidad, en términos de las disposiciones legales. 
XII. Conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la Universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables en materia de trabajo. 
XIII. Promover la capacitación y desarrollo del personal administrativo y docente de la Universidad. 
XIV. Supervisar el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles asignados a las unidades administrativas del Organismo, y aplicar la normatividad que corresponda. 
XV. Establecer políticas y procedimientos para la administración y funcionamiento de los almacenes de la Universidad, así como para el control de inventarios.
XVI. Gestionar los contratos de seguros y fianzas para garantizar los actos relacionados con bienes y derechos patrimoniales de la Universidad. 
XVII. Determinar y controlar las medidas de seguridad y vigilancia de las instalaciones y bienes de la Universidad, así como instrumentar mecanismos preventivos y dispositivos de emergencia en caso de desastre. 
XVIII. Coordinar las acciones de protección civil de la Universidad, con base en las normas y políticas aplicables. 
XIX. Coordinar las acciones referentes al mantenimiento preventivo y/o correctivo de los edificios e instalaciones de la Universidad. 
XX. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquéllas que le encomiende el Rector.”

Así como también, lo que establece el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca que dispone:
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Es de las normas insertas con anterioridad que no se encontraron funciones o atribuciones al SUJETO OBLIGADO, que evidencien generar poseer o administración la información relativa al histórico de permisos que otorga la autoridad en materia de salud, por concepto de preparación de alimentos al interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

En ese contexto, esta Ponencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 01449/UPVT/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, así como el Informe Justificado.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
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MOSTRAR TODO

Registro: 001

Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2018

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS Y MATERIALES

Nombre : LAURA

Primer apellido : MANZANO

Segundo apellido : SALINAS

Area o unidad administrativa de adscripcién : DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Fecha de alta en el cargo : 16/03/2018

Tipo de vialidad : Carretera

Nombre de vialidad : KM. 5.6 CARRETERA TOLUCA - ALMOLOYA DE JUAREZ

Nuamero Exterior : 5.6

Nuamero Interior : S/IN

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : SANTIAGUITO TLALCILALCALI

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ALMOLOYA DE JUAREZ

Nombre de la localidad : SANTIAGUITO TLALCILALCALLI

Codigo postal : 50904

Numero (s) de teléfono oficial y extension : (722) 2766060 Ext.22034

Correo electrénico oficial : laura.manzano@upvt.edu.mx

Area responsable de la informacion : DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
Fecha de validacién : 2019-01-31 22:35:36.0

Fecha de actualizacién : 2019-01-31 17:47:00.0

Nota :

Registro: 002

Ejercicio : 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2018

+

REC TURIA £ Descargar
DIRECCION DE
PLANEACION Y 2 Descargar
VINCULACION
DIRECCION DE
ADMINISTRACION ~ 2 Descargar
Y FINANZAS
NA o Descargar

ULTIMA ACTUALIZACION

2019-01-31 17:48:10.0

LAURA MANZANO SALINAS JEFA
DEL DEPARTAMENTO DE
RECURSOS HUMANOS Y

MATERIALES

(=0

0208p.m,
05/02/2019
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da, ElNgroman

Almoloya de Juarez, Estado de México a,
23 de noviembre del 2018,

Oficio Nimero: UPVT 205BL14000/816/2018.

Asunto: Contestaci6n de solicitud SAIMEX 1449

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
DE LA UPVT

PRESENTE

Por este medio y con fundamento en el articulo 59 fracciones I, Il y IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y
Municipios; con respecto a la Solicitud de Informacién nimero 01449/UPVT/IP/2018,
interpuesta el dia 01 de noviembre del afio actual, en la cual el solicitante sefala lo
siguiente:

01449 *HISTORICO DE PERMISOS QUE OTORGA LA AUTORIDAD EN MATERIA DE
SALUD, POR CONCEPTO DE PREPARACION DE ALIMENTOS QUE SE GENERAN AL
INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD MAYORMENTE EN CAFETERIA. (SIC)

Mediante el presente se da contestacion a la solicitud de informacion con Ia siguiente
normatividad:

Articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios, que  la letra dice:

"El derecho humano de acceso a la informacion piblica es la prerrogativa de las personas
para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solictar informacién pblica, sin

o nzcescad oe eredter sersonalidad himteres furides

Toda la informacion generada, obtenida, adguirida, transformada, administrada o en
posesion de los sujetos obligados es pblica y accesible de manera permanente a
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente
Ley y demas disposiciones de la materia, privilegiando el PRINCIPIO DE MAXIMA
PUBLICIDAD DE LA INFORMACION.

Solo podra ser dlasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones
de interés publico, en los términos de las causas legitimas y estrictamente necesarias
previstas por esta Ley

Pagina 1
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8. Afo del Bicsntenario dol Nataicic da gnacio Ramirez Calzada, El Nigtomante'.

Los sujetos obligados deben poner en practica, politicas y programas de acceso a la
informacién que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, opertunidad, precision
suficiencia en beneficio de los solicitantes

Articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
Meéxico y Municipios que a la letra dice:

“Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacién piblica serén responsables de la misma, en los téminos de las disposiciones
juridicas aplicables. Los sujetos obligados, sdlo proporcionaran la informacién publica que
se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La
obligacién de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni
presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla
resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.”

Articulo 59 fracciones I, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

“Los servidores publicos habilitados tendran las funciones siguientes:

1. Localizar la informacién que le solicite la Unidad de Transparenci

11, Proporcionar la informacin que obre en fos archivos y que le sea solicitada por la
Unidad de Transparencia;

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la informacién publica
de oficio que obre en su poder....”

Por lo que, informo que una vez realizada una busqueda exhaustiva y razonable en todos
los archivos que obran en la Direccion de Administracién y Finanzas de esta Casa de
Estudios, de conformidad con el articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica cel Estado de México y Municipios le comento que: NO SE TIENE,
NO SE HA GENERADO, NO SE POSEE INFORMACION Y NO HAY EVIDENCIA DE
HISTORICO DE PERMISOS QUE OTORGA LA AUTORIDAD EN MATERIA DE SALUD,
——POR CONCEPTO DE PREPARACTON DE ALIWENTOS QUE SE FAN GENERADO
DESDE LA CREACION DE ESTA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE
TOLUCA HASTA EL DIA DE HOY esto con fundamento en las funciones asignadas a
esta Direccién de Administracion y Finanzas.

Las funciones estan establecidas en el articulo 11 del Reglamento Interior de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periddico Oficial
Gaceta de Gobierno de fecha 28 de octubre de 2008, y el Apartado VIl “Objetivo y
funciones por Unidad Administrativa” del Manual General de Organizacion de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el periédico Oficial Gaceta
de Gobierno de fecha 9 de noviembre de 2011.
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nario del Natalicio de Ignacio Ramiraz Calzads, €I Nigromante”.

Por ello, esta Direccién de Administracién y Finanzas no puede dar respuesta a la
solicitud de informacion tumada a través del Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense SAIMEX de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 53
fracciones Il y IV, 150 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios.

Sin ofro particular, agradezco su atencién al presente y aprovecho la ocasion para
enviarle cordial saludo.

L.ENG. ODRIG ERE;
DIRECTOR DE ADMINISTRACIONVFINANZAS
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Oficio No. 205BL14002/1194/2018
Almoloya de Judrez, Estado de México a 26 de noviembre de 2018
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES )
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
PRESENTE
Con fundamento en el articulo 59 fracciones |, Il y Vi de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud de
informacién registrada con el folio ndmero 01449/UPVT/IP/2018, de fecha 01 de noviembre de
2018, en la que requiere a este Departamento de Recursos Humanos y Materiales lo siguiente:

PR a—

lo 12 parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacién Pblica del Estado de México y Municipios, establece que los suietos obligados
s6lo proporcionarén la informacién publica que se les requiera y obre en sus archivos y en el
estado en que se encuentre. La obligacién de proporcionar informacion no comprende el
procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumiria, efectuar calculos o practicar investigaciones. Asimismo, con
fundamento en el apartado VIl. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes
alas funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual
General de Organizacion de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el
Periodico oficial “Gaceta del Gobieno” de fecha 9 de noviembre de 2011 y derivado de la
bisqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, le informo que
este Departamento no genera ni posee documento en donde conste los requerido en la solicitud.

Con o anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacién.

Sin otro particular agradezco de antemano la atencién que se sirva brindar al presente,
no sin antes enviarle un cordial saludo. oo L L

JEFA DEL DEPART,
HUMANOS Y MATERIALES ¢ ¢

= IRIVERSTDAD FOLITECHIC
'BELUALLE OC TDLUCA

L

A D)

0255 p.m,
05/02/2019

B




image8.png
RECUREOS DE REVISION 04737INEOEMAR/Z0 1S
A N b L S OB AV RS T hon

BUTATSE FEARONALES DEL CETAGS bit MENES ¥ MUNIGIRIOS

e . 5 T





image9.png
uvT ’

Mandesiando como 076 6 mot de ccrionniéad 10 sguiartc
“No s 45 i Ifomacon aun b 5o pibico pao ssor i 1o sspac 1o 3 Fator do sz
epcamisgea (sic)

. HECHOS.
1. Gonfacha 1 do navimbxe de dos mi dieciocno, s
Dresents solit do acceso 2 a oS piblca S0 (NG 0 1ok, 01439 IPVIPIZDTS,
madtante i cuol resuier Ia siglonte infarracien

2. 1 soguimiento e acosso a s iformacidn ce a3 soluder refidas en ol hacha anterir se
encuontan rogsiadas en i Sstoma de Azceso a i Irformacien Mexiguense (SAIMEX)

3. oclante o oficlo nimero Z0SBLIG001/372272013 de fechs 13 de diambre de dos mi
diciocho, signac por Ia Truir e a Unidad do Transpavencia 8 1a UPYT. solicet al Servidor
Putico Hadilado del Depsrtamenta de Racursos Humanos  Meteies progorconar = s
{ordar of s 5 G anera del 3o & curso . o ANAISS, confimacion o modiicacien de les
rospuestas ¢ las soichs, materia ce esta rocurso, para 2 elaboracin del informe de
usifcacion e ralacion a Rectrso ce Reviion ocaido 3 s sltud 00 fomacn pUbica do.
wierens

A Uaves del oico rmero 20551 1400210085201 rochido on fecha 11 56 enro 4el o on
cutso, el Sensdor Pio Habiltado dei Departamerto do Recursos Humanos y Matorles,
informo o sguiente

50 CONFIRMA 1 ot st o 1 Ui st o o corgs (55)

. REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO.

‘Considoranda o anteror, y de un andisis concatenado del rocurso do revision, se adviert que
Io6ult incorrocta 1 apreciacion del rocurrante. en reacian con o acto que £ IMpUANA, 12 R N0 52
piega ia informacion respecto do I solcitud de informacion, tods vez que ol servidor pblico
habiltado dio rospuesta en tiampo y forma, conforme a 10 solctada por ol patclonario, motvo por
ol cual confima su rospuesta

En consequona y stendends 3 1o dispuesto en los afculos 12 y 24 o parato de fa Ley do
Transparencia y Acceso s Informacitn Pubica del Eetade do Méxco y Mepos, 103 sielos
Sbigads o proporconarén b infommacin pUDACs (s <8 s f2q.ra ¥ QUE GBI €1 SUS BICTVOS Y
o o octado e que &st 5o encueniva. L oblgaEan se proporcinas nfarmacién oo conprend ol





image10.png
INF DE JUST RR 4737 (2).pdf

m

x

[&]

NFDE

STRR4

(, Maluma - An

204737%20(2) pf

conemo 0L
) S0 o Nexco
2019, Ao delCentésimo Aniversaro Luctuoso de Emliano Zapata Salazar. I Caudio dl Sur

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a
generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones; preceptos legales de os que se
desprende que el sujeto obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple
con su obligacion en contestar en tiempo y forma la solicitud informacion requerida, referente a la
informacién que obra en sus archivos,

Por tal motivo, de conformidad con el Gltimo pérrafo del articulo 166 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligacion de
acceso a la informacién publica se tendra por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposicion la
informacion requerida, por o que se confima la respuesta del al Servidor Pdblico Habilitado del
Departamento de Recursos Humanos y Materiales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

UNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado en mi carécter de Jefa del
Departamento de Informacion, Planeacién, Programacién y Evaluacién y Titular de la Unidad de
Transparencia de Ia Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

‘GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

POLITECNICA DEL VALLE DE TOKQCH 000t sision
NNERSIDIOPOLTECNCH.
DELVALLEDETOURCA

'SECRETARIA DE EDUCACION

L

A D)

0630p. m,
05/02/2019
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Que el Estado, a través de la creacion de esta Universidad, volvera a
significarse por’ superar esquemas tradicionales e incursionar en modelos
educativos de vanguardia, congruentes con las necesidades sociales y
productivas de Ia region, que contribuyan en forma importante al desamrolio
economico y social de la comunidad, formando profesionistas de excelencia y
con alto nivel de competitividad.

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL
DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA.

TITULO PRIMERO
NATURALEZA Y OBJETO

Articulo 1.- Se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca como un
organismo pblico descentralizado del Gobiemo del Estado de México, con
personalidad juridica y patrimonio propios, con domicilio social en uno de los
municipios del Valle de Toluca; misma que estara sectorizada a la Secretaria
de Educacion.

Asimismo forma parte del Sistema Estatal de Educacién Superior Tecnolégica
del Estado de México y adopta el modelo educativo del Subsistema Nacional
de Universidades Politécnicas, con apego a las normas, politicas y
lineamientos establecidos de comun acuerdo entre las autoridades educativas
estataly federal.

Articulo 2.- La Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendra por objeto:

I Impartir educacion superior en los niveles de licenciatura,
especializacion tecnolégica y posgrado, asi como cursos de
actualizacion en sus dversas modalidades, que contribuyan a
atender los requerimientos del contexto econémico, politico y social
nacional e intemacional;

Llevar a cabo investigacion aplicada y desarrollotecnologi
pertinentes para el desarrollo econdmico y social de la region, del
Estadoy de la Nacion;

Difundir el conocimiento y la cultura a través de la extensién
universitaria y la formacion a o largo de toda la vida;

Prestar servicios tecnologicos y de asesoria, que contribuyan a
mejorar el desempeio del sector publico, privado y social, asi como
de  las empresas y otras organizaciones de la regién y del Estado,
principaimente;
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V. imparti_programas do_educacién continua con orentacion a la
actualizacien, capacitacion para el trabajo y al fomento de la cultura
tecnolégica en la region y en el Estado.

Articulo 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad Politécnica del
Valle de Toluca tendrd las facultades siguientes:

Imparti_programas_académicos de caidad, conducentes a la
obtencién de los titulos de lienciatura, especiaiad y posigrado;
‘Adoptar la organizacion administratva y académica que estme
convenients, de acuerdo con los fineamientos previsos en este
decreto;

Juar y adecuar las caracteristicas regionales, en su
caso, los planes y programas de_estudio, mismos que deberdn
suletarse a las disposiciones que emita la Secretaria de Educacion
Pubica;

Disefir, sjecutar y evaluar su programa insiitucional de desamoll;
Reguar el desarolo de sus funciones sustanivas y de apoyo, asi
como la estructura y atibuciones de sus érganos;

Fomentar el desamollo de la investigacién en el sector privado,
pubiico socil;

Contrbuir a la adopcion y asimiacién de tecnologias de vanguardia
en'las empresas del sector piblico y privado que les permitan
‘meforar su compeiividad;

Impulsar en forma permanente mecanismo extemos de evaluacicn de
Ia caldad de la docencia, la investigacién y el desarmolo tecnoiogico a
ravés de evaluaciones intemas y extemas a fin de lograr los mas
altos estandares de caiidad;

Reglamentar la seleccion, Ingreso, estancia y egreso de los.
estudiantes;

Establecer los términos del ingreso, promocidn y permanencia del
personal académico, asi como la seleccion, admision y ascenso del
personal _adminisiraivo  apoyada en la  reglamentacion
corespondiente;

Impulsar la certficacion de procesos estratégicos de gestion de los.
Servicios y programas que apoyan las actiidades académicas con el
objeto de asegurar la calldad de la gestion insiucional,

Promover y suscribir convenios con organizaciones e insttuciones de
los diversos sectores social, publico y privado tanto nacionales como
extanjeras, para el intercambio y cooperacién en programas y
proyectos acadeémicos de benefico nstiucional;

Diseflar _programas _educativos con base en _competencias
profesionales e buena calidad con una amplia aceptacion social por
Ia sciida formacien técnica y en valores de sus egresados;

Planear y Programar Ia ensefianza superor que imparta en un
modelo curricular flexible:

Expedir constancias, certficados de _estudo, _certficados de
competencias laboraies y olorgar diplomas, fituos y  grados.
académicos:
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XVI. Gestonar_equivalencias y reconocer estudios del_mismo_tpo
educalivo realzados en otas insitciones de ensenanza superores
nacionales y extanjeras;

XVIL Grear instancias que pemnian la vinculacin do las acividades de
docencia, investigacién y ifusion de la Universidad, con los sectores
publco, sodialy privado;

XVl Promaver y organizar programas de prestacén del senvio social
residencia y estadias u oiras modalades de vinculacn entr la
Sociedady la Uriversidad acordes a o objelos de los programas.
educativos:

Establecer Grganos y mecanismos de apoyo fnanciero;

Disefary establecer anuamente su calendaro escolar en funcion de
los_programas de_trabajo aprobados por los _organismos
compelentes, de modo que pueda cumpir de manera eficaz las
actvidades académicas programadas;

Gonferir_grados honorificos, _disinciones,  reconocimientos y
estimuos:

Expodr las disposiciones necesarias para o cumplimiento de su
abjeto, con base en la nomatividad federal y estata apicabe;,
Aplcar programas de superacién académica y acualizacien, dirgidos
a'los miembros de la comunidad universiana y de la poblacion en
generaly

Las demés que le conferan las normas y disposiciones
roglamentrias de l Universidad.

TITULO SEGUNDO
'DE LA ORGANIZACION DE LA UNIVERSIDAD

CAPITULO
De los Organos de la Universidad

.- La direccion y administracion de la Universidad comesponden:

La Junta Directiva,y
AlRector.

capITULO I
De la Junta Directiva

Articulo 5. La Juta_Directva érgano de gobiemo de la Universidad
Politécnica del Valle de Toluca serd la méxima autordad y estaré integrada de.
Ia siguiente manera:

I Tres representantes del Goblemo Estatal designados por el
Gobemador, uno de los cuales serd el filar de la Secretaria de
Educacién del Estado, quien lo presidird;

Guatro_ representantes del Goblemo  Federal, designados por el
Secretario de Educacien Pubica;
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stablecer y ejecutar has actividades necesarias para la promocion de eventos. conferencias, seminarios, exposiciones, cursos y. en general, todas las
ctividades que contribuyan a la formacién de los estudiantes del organismo y que sean solicitadas por Ia Direccién de Planeacién y Vineulacion.

Programar, organizar y promover las actividades culturales, recreativas y deportivas de la Universidad y los ralleres respectivos que coadyuven al
fesarrollo integral de la personalidad del educando, asi como aquelas de interés para la comunidad universicaria y la sociedad en general,

nto de egresados, asi como generar los informes correspordientes que permitan

Drganizar, controlar y registrar ol procedimiento de segui
etroalimentar el proceso ensefanza-aprendiaie.

Ppoyar 2 1a junta Directiva de la Universidad, mediante Ia gestorfa con ef sector productivo, en la cbtencion de aportaciones de recursos materiales.
financieros para incrementar el patrimonio institucional

Disefiar y proponer acciones de promocién y diusién de los servicios que ofrece la Universidad. a través de la emision y discribucion de follecos,
rteles, publicaciones oficales, asi como spots radiofnicos y televisivos.

il y privado para que los alumnos realicen visitas industrales

calizar gestiones con los sectores piblico,
1. mediante pliticas de difusién, dirigidas 3 egresados de educacion media

romover ks carreras y los servicios que proporciona a Universids
uperior

Lolaborar en la preparacién de las sesiones de Ia H. Junta Directiva, si como elzborar fos informes para &l fin y dar seguimiento  los acuerdos que
e generen en las sesiones.

Kontriburr con ka adecuada aplicacién de los procedimientos e instructivos para el mantenimiento y mejora del Sistema de Geston de Calidad de la
iversidad.

Desarrollar las demés funciones Inherentes a area de su competencia

205BL14000 DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
OBJETIVO:

Plangar, organizar. dirigr controlar y evaluar el uso y 3provechamiento 8ptimo de los recursos humanos, materiales y fisancieros, asi como fa prestacién
de Igs servicios generales para apoyar las actividades académicas y administrativas de la Universidad.

FUNCIONES:

Koordinar Ia formulacién del proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de s Universidad.

ormular, compiar y difundir las normas, politicas, lineamientos y procedimientos de Ia administracién de fos recursos humanos, maceriales y
inancieros de R Institucién.

Mantener actualizada fa normatividad vigente y realizar todas las acciones apegacas a ésta.

upervisar Ia formulacién e integracién del anteproyecto y proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos, asi como el gasto de inversion de b
niversidad y tramitar las modificaciones y ampliaciones presupuestales.

roponer a Rectoria los objetivos, programas y metas relacionadas con las funciones de su competencia, asi como fa mecnica y directrices para of
roceso de control administrativo, viglar su cumplimiento y evaluar el desempofo de las labores

Gestionar y tramtar el gasto de inversién y las modifcaciones presupuestarias y ampliaciones necesarias

Dirigir y supervisar el registro de la conbilidad patrimonal y presupuestari. asi como coordinar la formulacin de los estados firancieros y sus
uitares, ademis de los informes relativos que sirvan de base para la evaluacién correspondiente para la mejor toma de decisiones.

iglar el gasto de inversidn y gasto corriente a nivel presupuestl, con el propésito de eviar dispendios y desviaciones en su eercicio.
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Fecha de validacién : 2019-01-31 22:35:36.0
Fecha de actualizacion : 2019-01-31 17:41:51.0
Nota :

Registro: 006

Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2018

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS

Nombre : ALFREDO

Primer apellido : RODRIGUEZ

Segundo apellido : PEREZ

Area o unidad administrativa de adscripcién : RECTORIA

Fecha de alta en el cargo : 16/03/2018

Tipo de vialidad : Carretera

Nombre de vialidad : KM. 5.6 CARRETERA TOLUCA - ALMOLOYA DE JUAREZ
Nuamero Exterior : 5.6

Nuamero Interior : S/IN

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : SANTIAGUITO TLALCILALCALI

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ALMOLOYA DE JUAREZ

Nombre de la localidad : SANTIAGUITO TLALCILALCALLI

Codigo postal : 50904

Numero (s) de teléfono oficial y extension : (722) 2766060 Ext.22038
Correo electrénico oficial : alfredorodriguez@upvt.edu.mx

Area responsable de la informacion : DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
Fecha de validacién : 2019-01-31 22:35:36.0

Fecha de actualizacién : 2019-01-31 17:42:33.0

Nota :

Registro: 007

Registro: 008
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